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(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1564/2005 DE LA COMISIÓN
de 7 de septiembre de 2005

por el que se establecen los formularios normalizados para la publicación de anuncios en el marco de
los procedimientos de adjudicación de contratos públicos con arreglo a las Directivas 2004/17/CE

y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 2004/17/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 31 de marzo de 2004, sobre la coordinación de los pro-
cedimientos de adjudicación de contratos en los sectores del agua,
de la energía, de los transportes y de los servicios postales (1), y,
en particular, su artículo 44, apartado 1, y su artículo 63,
apartado 1,

Vista la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los proce-
dimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de
suministro y de servicios (2), y, en particular, su artículo 36, apar-
tado 1, su artículo 58, apartado 2, su artículo 64, apartado 2, y su
artículo 70, apartado 1,

Previa consulta del Comité consultivo para los contratos públicos,

Considerando lo siguiente:

(1) En la Directiva 2004/17/CE se prevé la obligación de publi-
car en el Diario Oficial de la Unión Europea los anuncios de
los contratos que correspondan a su ámbito de aplicación.
Estos anuncios deben incluir la información estipulada en
dicha Directiva y, en particular, en sus anexos XIII, XIV, XV
A, XV B, XVI, XVIII y XIX.

(2) En la Directiva 2004/18/CE se prevé la obligación de publi-
car en el Diario Oficial de la Unión Europea los anuncios de
los contratos que correspondan a su ámbito de aplicación.
Estos anuncios deben incluir la información establecida en
dicha Directiva y, en particular, en su anexo VII.

(3) En las Directivas del Consejo 92/50/CEE de 18 de junio
de 1992, sobre coordinación de los procedimientos de
adjudicación de los contratos públicos de servicios (3),
93/36/CEE de 14 de junio de 1993, sobre coordinación de
los procedimientos de adjudicación de contratos públicos
de suministro (4), 93/37/CEE de 14 de junio de 1993, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de los
contratos públicos de obras (5), y 93/38/CEE de 14 de junio
de 1993, sobre coordinación de los procedimientos de
adjudicación de contratos en los sectores del agua, de la
energía, de los transportes y de las telecomunicaciones (6),
modificadas por la Directiva 2001/78/CE de la Comi-
sión (7), se prevén formularios normalizados para la publi-
cación de estos anuncios.

(4) Las Directivas 92/50/CEE, 93/36/CEE y 93/37/CEE han
sido sustituidas por la Directiva 2004/18/CE y la
Directiva 93/38/CEE ha sido sustituida por la
Directiva 2004/17/CE, por lo que es necesario establecer
un único grupo de formularios normalizados actualizados
que tengan en cuenta la información requerida por dichas
Directivas y que prevean formatos que puedan tratarse
electrónicamente.

(1) DO L 134 de 30.4.2004, p. 1. Directiva modificada en último lugar
por el Reglamento (CE) no 1874/2004 de la Comisión (DO L 326 de
29.10.2004, p. 17).

(2) DO L 134 de 30.4.2004, p. 114. Directiva modificada por el Regla-
mento (CE) no 1874/2004.

(3) DO L 209 de 24.7.1992, p. 1. Directiva modificada en último lugar
por el Acta de adhesión de 2003.

(4) DO L 199 de 9.8.1993, p. 1. Directiva modificada en último lugar por
el Acta de adhesión de 2003.

(5) DO L 199 de 9.8.1993, p. 54. Directiva modificada en último lugar
por el Acta de adhesión de 2003.

(6) DO L 199 de 9.8.1993, p. 84. Directiva modificada en último lugar
por el Acta de adhesión de 2003.

(7) DO L 285 de 29.10.2001, p. 1.
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(5) Los Estados miembros deben transponer las
Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE a sus derechos
nacionales a más tardar el 31 de enero de 2006. Algunos
Estados miembros, no obstante, pueden transponer dichas
directivas antes de la expiración del plazo. Resulta, por
tanto, apropiado que las entidades contratantes a tenor de
la Directiva 2004/17/CE y las autoridades contratantes a
tenor de la Directiva 2004/18/CE, apliquen los formularios
normalizados establecidos en el presente Reglamento a
partir de la fecha de entrada en vigor de las disposiciones
nacionales en aquellos Estados miembros en los que las
medidas de transposición entren en vigor antes de la expi-
ración del período de transposición previsto para las
Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las entidades contratantes utilizarán, a partir de la entrada
en vigor de las respectivas disposiciones nacionales de transposi-
ción de la Directiva 2004/17/CE, y a más tardar el 1 de febrero

de 2006, los formularios normalizados que se establecen en los
anexos IV a IX, XII y XIII del presente Reglamento para la publi-
cación de los anuncios en el Diario Oficial de la Unión Europea
de los anuncios a los que se hace referencia en los artícu-
los 41 a 44 y 63 de la Directiva 2004/17/CE.

Artículo 2

Las autoridades contratantes utilizarán, a partir de la entrada
en vigor de las respectivas disposiciones nacionales de transposi-
ción de la Directiva 2004/18/CE y a más tardar el 1 de febrero
de 2006, los formularios normalizados que se establecen en los
anexos I, II, III y VIII a XIII del presente Reglamento para la publi-
cación de los anuncios en el Diario Oficial de la Unión Europea a los
que se hace referencia en los artículos 35, 36, 58, 64, 69 y 70 de
dicha Directiva.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de septiembre de 2005.

Por la Comisión
Charlie McCREEVY

Miembro de la Comisión
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Lista de anexos

Anexo I: Formulario normalizado no 1: «Anuncio de información previa».

Anexo II: Formulario normalizado no 2: «Anuncio de licitación».

Anexo III: Formulario normalizado no 3: «Anuncio de adjudicación de contrato».

Anexo IV: Formulario normalizado no 4: «Anuncio periódico indicativo – Sectores especiales».

Anexo V: Formulario normalizado no 5: «Anuncio de licitación – Sectores especiales».

Anexo VI: Formulario normalizado no 6: «Anuncio de adjudicación de contrato – Sectores especiales».

Anexo VII: Formulario normalizado no 7: «Sistema de clasificación – Sectores especiales».

Anexo VIII: Formulario normalizado no 8: «Anuncio de perfil de comprador».

Anexo IX: Formulario normalizado no 9: «Anuncio de licitación simplificado en el marco de un Sistema Dinámico de Adquisición».

Anexo X: Formulario normalizado no 10: «Concesión de obras públicas».

Anexo XI: Formulario normalizado no 11: «Anuncio de licitación - Adjudicación de contrato por un concesionario que no es un
poder adjudicador».

Anexo XII: Formulario normalizado no 12: «Anuncio de concurso de proyectos».

Anexo XIII: Formulario normalizado no 13: «Anuncio de resultados del concurso de proyectos».
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ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III
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ANEXO IV
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ANEXO V
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ANEXO VI
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ANEXO VII
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ANEXO VIII
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ANEXO IX
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ANEXO X
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ANEXO XI
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ANEXO XII
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ANEXO XIII
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